
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., Cinco (5) de marzo del dos mil veinticuatro (2024).  

  
Auto Notificado en Estado No. 020 del seis (6) de marzo del dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
RAD: 110014003066-2018-00233-00.  

  
En atención al informe secretarial que antecede, visible en el folio 069 del 
cuaderno principal, y considerando que de manera errónea, el presente 
proceso fue remitido el 15 de enero de la presente anualidad a la Oficina 
Judicial de Ejecución, con el respectivo traslado de títulos judiciales, lo cual 
no era procedente dado que el proceso ya se encontraba terminado, y lo 
pertinente era pago de títulos judiciales por concepto de costas que fueron 
ordenadas a favor de la ejecutada, por lo anterior el Despacho dispone: 

 
PRIMERO: Por medio de la secretaría, ofíciese al Área de Títulos 
de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá, para que proceda de forma 
inmediata con la conversión de los depósitos constituidos a favor 
del asunto de la referencia. 
 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta la solicitud que obra a Fl 65 del 
índice electrónico se autoriza el retiro de la demanda de Adela 
Angarita Hernández Contra el Banco de Bogotá S.A.  
 
TERCERO: Se ordena a la secretaría entregue y pague a la 
demandada Adela Angarita Hernández los títulos allegados que se 
consignaren a órdenes de este despacho y para el proceso de la 
referencia, de la conversión realizada en el numeral primero hasta 
la concurrencia del valor de las costas aprobadas por 3.200.000,oo. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

APB 
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